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PARTE OFICIAL
Presidencia doí Consejo do Ministros
8 , M. el Rey D. Aifouso XIII (que 

ÜiQb guarde), 8. Ai. la Rema D.ft Vicio- 
•la Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
?ipe de ABiuriaa ó Lsfantfca D, J-Aime, 
0.“ Beatriz y D.& Mana Cristina, oonti- 
üáan sin novedad en ?a importante aalu<r

D« ignai beneficio disfrutan las demás 
pereonae de la Augusta Real Familia,

(Gaceíüs 5 y 6 de febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspíram e alguno al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 2 del ac
tual, publicado en la Gaceta del 28 de los 
mismos, para proveer una plaza de 
Profesora numeraria de cada una de las 
Secciones de Letras y Ciencias de la 
Escuela Normal Elemental de Maestras 
de Baleares, dotada cada una con el suel
do anual de 1,5UO pesetas.

En cumplimiento eel articulo 2.° del 
Seal decreto de 21 de Agosto de 1911,

8 ; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

Le Que se declare desierto dicho 
concurso.

2 .° Que ee anuncien dichas plazas a 
concurso de ascenso entre Auxiliares 
por termino de ocho dias, á contar desde 
la publicación de esta Real orden ea la 
faceto.

3 .° Que sólo podrán aspirar á las 
mencionadas plazas por el presente 
concurso las Auxiliares de las respecu- 
’vae Secciones de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestras que hubiesen 
obtenido sus cargos por oposición.

4 .® Se aplicarán como condiciones 
d® preferencia para la resolución de 
oate concurso, las contenidas en los ar
tículos 5.° y 6.° del citado Real decre
to; y

5 .° Que las aspirantes eleven sus ins- 
*hncias a esa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
Conducto de sus Jetes inmediatos.

Real orden lo digo a V. I, para su 
^oocimienro y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 28

Enero de 1913.
LOPEZ MUÑOZ.

^oüor Director general de Primera 
OdBehanza,

NmSTi^Riü DE LA GOBERNACION 

^Ospecc^ón general de Sanidad exterior
^egün noticias oficiales, no se han 

•cgistrado cosos de colera en la isla do. 

Zamzibar desde el dia 23 de Diciembre 
próximo pasado, por lo que desde el 7 de 
Enero último se ha declarado limpia de 
dicha epidemia.

En su virtud, quedan sin efecto las 
circulares de este Centro de 27 Agostoy 
4 de Septiembre de 1912 (publicadas en 
las Gacetas de Madrid del 28 y del o 
respocávamente) referentes al estado 
sanitario de ia mencionada isla.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos aQos.= 
Madrid, 4 de Febrero de 1913.=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Meldla y Gobernador mi 
litar del Campo de Gibraltar.

Según comunica el Embajador de Es- 
pafla en San Petersburgo, por no haber 
vuelto á presentarse casos de peste ea 
los alrededores de Merv, ni en puntos del 
segundo Gobierno Militar del Don, se 
ha declarado satisfactorio el estado sani
tario de dichos distritos.

En su virtud, queda sin efecto la 
circular de este Centro de 17 de Enero 
último (Gaceto del 18), relativa á la 
existencia de casos de peste en ios 
mencionados puntos.

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en ei vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1913.—El Ins
pector general, Manuel M, daiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandunten generales de Ceu 
ta y Meiilla y Gobernador militar del 
Compo de Gibraltar.

(Gaceta 5 de Febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante ea la Facultad de 

Ciencias de Valencia, una Auxiliaría 
del cuarto grupo, dolada con la gratifi
cación auuaf de 1.5U0 pesetas, la cual 
ba de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en la Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en ¡a forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á ia oposición se 
requ.ere ser español, no hallarse el as
pirante incapacuaoo para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
afios de edad, ser Doctor en Ciencias 

Químicas, ó tener aprobados los ejerci
cios para d-cho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspírautes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el art.culo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, ht»ber entregado, dentro del 
plazo de la convocatoria, en una Admi- 
n.-stración de Correos, ei pliego certifi
cado que contenga su instancia y los 
expresados documentos y trabajos.

Este anuncio debsrá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, lo de Enero de 1913.—El 
Subsecretario, Rivae.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Ciencias de Oviedo, Sevilla y Valen
cia, una Auxiliaría dol quinto grupo, en 
cada una, dotadas con las gratificaciones 
anuales ae 1.250 pesetas .as dos prime
ras y 1.500 la tercera, las cuales han de 
proveerse por oposición libre, según 10 
dispuesto en ia Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificaran en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Ciencias 
Naturales, ó tener aprobados ¡os ejercí- 
<3ios para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudíendo tamolén acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
ei articulo i.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, hauer entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de (Jórreos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of io ia l .e s  de las provincias 
y en los taolones de anuncios do los 
Establecimientos docentes; lo cual se 
advierte pura que las Autoridades res

pectivas dispongan desde luego que adi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913.—El 
Subsecretario, Rívas.

(Gaceta 30 de Enero)

Se halja vacante en la Facultad de 
Ciencias de ia Universidad de Barcelona, 
la Cátedra de Zologia general, dotado coa 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, ia cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Natu
rales ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado, condiciones que ha
brán da reunirse ames de terminar el 
plazo de esta convocatoria,

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, ea ex improrro
gable término de dos meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capici- 
dad legal; pudíendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el art, 7.° del mencionado Reglamento.

A los arpirautes que residan fuera de 
Madrid ¡es bastará acreditar, medíame 
recibo, haber entregado, dentro^ei pla
zo de la convocatoria, en una Aumims- 
ilación de Correos, ei pliego certificado 
que comeng» su instancia y ios expre
sados documentos y trabajos.

El dia que los opositores deban presen- । tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregaran mí Presidente 

I un trabajo de investigación ó doctrinal । propio y el programa de la asignatura,
* requisitos sin los cuales no podrán ser 

admitidos á tomar parce en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de ¿as provincias 
y en los tablones de auuncios de los esta- 
olecimiemos docentes; lo cual se advier
te para quedas lutoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin mas que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913, —El Sub
secretario, Rívas.

Se halla vacaute en la Facultad de 
Ciencias de la Univesidad de Barcexona, 
la Cátedra de Zuografía de articulados, 
dotada con ei sueido anuax de 4.UJÜ pe- 
setae, la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en ia íteal 
orden de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en ¡a forma pre
venida en el Reglamento de 8 ue abril 
de 1910,

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Natu
rales, ó tener aprobados ios ejercicios
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para dicho grado; condiciones que ha- ' 
brán de reunirse an'es de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici- t 
ludes en este Ministerio, en el improrro- I 
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en i 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de ’ 
los documentos que justifiquen su capa- I 
cidad legal; pudiendo también acreditar ' 
los méritos y servicios á que se refiere ¡ 
el articulo 7,° del mencionada Regla- ■ 
meoto,

A los aspirantes que residan fuera de ! 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convacatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos,

El dia que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo ' 
á los ejercicios, entregarán al Presidente . 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t ik b s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advier
te para que ¡as Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913. =E1 Sub
secretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Ciencias de Madrid, Santiago y Ovie
do, una Auxiliaria del primer grupo de 
la sección de químicas, una del segundo 
grupo y otra del cuarto grupo (Química 
general) respectivamente, dotadas con 
las gratificaciones anuales de 1,000 pese
tas la primera y 1.250 cada una de las 
restantes, las cuales han de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Quími
cas, ó tener aprobados los ejercicios pa 
ra dicho grado; condiciones q e habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el impro
rrogable término de dus meses, á con
tar desde la publcación de este anunc’O 
en la Gaceta dt Madril, acompañadas 
de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que se 
refiere el artículo 7.° del mencionado 
ReglamentOc .

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Antoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso,

Madrid, 15 de Enero de 1913=E1 Sub
secretario, Rivas.

(Gaceta 31 de Enero)

de este Gobierno de 21 de Enero último ] 
y l.° del actual, publicadas, en loe nú 
meros 7187 y 7191 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
respectivamente, sobre la remisión, á 
este Gobierno, de los estados semestra
les de vacunaciones y revacunaciones 
que previene el R. D. de 18 de Agosto 
de 1891.

Como tal proceder, acusa una reinci
dencia en la falta reprendida y amo
nestada de negligencia, castigada, con 
apercibimiento, er el párrafo 3.° del 
artículo 183 de la Ley municipal, he 
acordado, con arreglo á dicho precepto, 

; imponer á los referidos señores Alcal
des, el apercibimiento prescrito en el 
mismo, conminándoles, con el máxi
mum de la multa que autoriza el artí- 

i culo 184 del citado cuerpo legal, si en 
' el plazo de 5.° dia no remiten á este 

Gobierno, el estado semestral de vacu
naciones y revacunaciones reclamado 
en las anteriores circulares,

Palma 7 de Febrero de 1913.
El Gobernador interino, 

Luis Pascal

R<lación que se cita
Alaró, Buñola, Oostitx, Esporlas, Es- 

tabliments, Ferrerias, Formentera, For- 
nalutx, Inca, Petra, Porreras, San José, 
San Luis y Son Servera.

Núm. 359
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RBNTA8 ARRENDADAS

Anuncio.—El día 12 del actual á las 
11 tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica eubaeta de un carro, caballería y 
guarniciooes procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando según el expe
diente administrativo de este afio n.° 30 
bajo el justiprecio siguiente:

Pesetxi

Un carro ordinario usado. . 31*00 
Unas guarnicionas ordinarias usa

das. • 13*50
Un caballo antero de trece años . 60*00

Total. , 104'50
e=:SS=

La subasto se verificará en un solo lote 
y no ee adjudicara si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de eubaeta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
preeeniar la cédula persona!.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las pereonae á quienes pueda interesar.

Palma 5 de Febrero 1913.—El Admi
nistrador, Julián Baesbe.

Núm. 355 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Enero de 1913
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecto -contagiosas que han atacado á 
los animales domésticos en esta provin
cia,durante el mes de la fecha,

Partido de Inca
Viruela, especie Ovina, enfermos del 

mes anterior 15, curados 13, muertos ó 
sacrificado 2.

Partido de Palma
Viruela, especie Ovina, invasiones en 

l el mes de la fech» 60, muertos ó saorifi- 
oadoe 9, quedan enfermos 51.

Palma 31 de Eaero de 1913.—El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosoh.

Núm. 306
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Miguel Casellas pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctri
co de 2 caballos de fuerza en la casa 
número 10 sita en la calle de San Fe
lipe destinado á la industria de cerra
jería y otras semilares, á tenor de lo 
prevenido en las dispodíciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Excmo. Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B, O. de 

Num 387
gobierno Civil

Secretaria.—Negociado 8.°
Cir c u l a r .—Los Señores Alcaldes de 

los pueblos que al final se relacionan, 
han dejado incumplidas las circulares

está provincia, & efectos de reclama- 6 
ción.

Palma 28 de Enero de 1913. —El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 316
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Enero de 1913
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por oa* I 
pitulos ó conceptos, para selisfeoer ¡as 
obligaciones de dicho mea y anteriores, 
con arreglo á lo proscrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

p—et—
Cap. I.0—Gestos del Ayun

tamiento. . 9.077*23
Id, 2.°—Policía da seguridad 8.103*66 
Id. 3,° Polioia urbana y

rural. . 16 148*49 
Id, 4.°—Instrucción pública. 5.446*66 
Id, 5.° -Beneficencia. . 1.750 00
Id. 6.—Obres públicas. . 14.036*66 
Id. 7 °—Corrección publica 3.999'90 
Id. 9.® C»rgas. . 34.853‘06
Id. 10.—Obras de nueva

coDBlrnooióD, , 30,125*00
Id, 11,—Imprevistos . 788*21

Total, , 124.328*97

Ea Palme á 8 de Enero de 1913. El 
Preaidenie, Gabriel Carbone1!.— P. A. de 
la Comisión.—Ei Contador, Labandera.— 
Palme 13 Enero de 1913. Asi lo acuerde 
el Ayuntamiento en sesión de hoy.—El 
Alcalde, Pou. — El Secretario, Benito 
Pons.

Núm, 358
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorándose el eotuel paradero de los 
mozos naturales de esta oiuded compren
didos en el alistamiento pera el actual 
reemplazo, cuyos nombres á continuación 
se expresan, se les cite por medio del pre
sente para que ellos ó sus padres, tutores 
parientes mea cercanos ó personas de 
quienes dependan comparezcan ante este 
Ayuntamiento los diae que tendrán lugar 
los actos siguientes:

Día 9 del actual, rectificación definitiva 
y cierre de! elistemiento.

Dia 16 siguiente, Sorteo.
Dia 2 de Marzo, Oíaeifioaoión de mozos.
Se les advierte les parará el perjuicio á 

que haya lugar en el caso de que dejen de 
asistir á los actos mencionados y muy es
pecialmente ai de la Clasificación de 
mozos.

Mozos que se citan
José Crucet Vilaira, de Ramón y An

gela.
Antonio TortelJa Vallespir, de Francis

co y Catalina,
Antonio Ferrer Pascual, de Gabriel y 

Margarita,
Inca 4 Febrero de 1913.—El Alcalde, 

Antonio Ramia.

Núm. 370
AYUNTAMIENTO DE BIN1SALEM
Ignorándose el paradero de loa mozos 

nacidos en esta villa comprendidos en el 
alistamiento de la misma para el reempla
zo del corriente afio, se lea cita por esta 
edicto, á fin de que ee presenten ellos 4 
persona legalmente autorizada en esta 
Casa- Consistorial á los actos de cierre de 
dicho alistamiento, sorteo y declaración 
de soldados; de lo contrario lee paraiá el 
perjuicio á que haya lugar.

Molos gue se citan
Jaime Pol Fiol, de Miguel y Ooloma.
Gerónimo Pone Gayata, de Gerónimo y 

Catalina,
Miguel Moyá Villalooga, de Pedro y 

María.
Binísaíem 4 Febrero de 1918.—E. Al

calde, Francieco Nicolao,

Núm. 349
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Formado el repartimiecto vecinal de 
arbitrios extraordinarios de este término 
municipal para el presente afio, queda 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en ib Secretaria de esta Corporación

por término de ocho días conUdos desde 
el siguiente al di la inserción del presen
te en el B. O. de le provincre. El dia 
siguiente de haber terminado dicha expo
sición se reunirá la Junta municipal á la 
hora de las diez y nuevo para oir y resol
ver las reclamaciones que se hubiesen 
formulado durante dicho término y las 
que ee presenten en dicho acto.

Costitx 3 Febrero de 1913,- El Alcal
de, Pedro Arrom.—Bartolomé Cardell, 
Secretario,

Núm. 363
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Ea el sorteo de contribuyentes celebra

do coc fecha dos de los corrientes para la 
organización de ia Junta Municipal haa 
resultado elegidos los Señores que ee ex
presan á continuación.
D. Antooio Boech Vicens 

Bernardo Covas Pe^pifiá 
Baltasar Joan Bosoh 
Antonio Alemsfiy Terrados 
Matías E sefiat Eoeffiat 
Miguel Mkssot Caetell 
Juan Calefell Pujol 
Juan Cab<er Fornés 
José Pascual Vidal 
Matías Custell Eoeefiet 
Antonio Bordoy Ahmefiy 
Marcos Palmer Pojol 
Guillermo Pujol Fortufiy 
Pedro Juan Pujo) Palmer 
Gabriel Pojol Castell

Lo que se hice público á los efectos del 
articulo 69 de la Ley Municipal vigente y 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 68 de la misma.

Andraítx 5 Febrero 1913. -El Alceld», 
M. Simó.—P. A. del A.—Jaime Juan, 
Secretario.

Núm. 364
ALCALDIA DE CAMPOS

Fijadas definitivamente las cuentas me* 
nioipales de esta localidad onrrespondieu- 
tes al ejercicio de 1912 con loe documentoi 
que las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en le 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones ú observaoionei 
que estime por conveniente; en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admilifá ninguna.

Campos á 5 de Febrero 1913,—El Al
calde, Antelmo Obrador.

Núm. 366
ALCALDIA DE PUIGPÜÑENT

Formado el padrón de Cédulas perso
nales de este pueblo para el oorrienie afio 
1913; queda expuesto al público á efectos 
de reoiamación, en la Secretaria de eiM 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días hábiles, coniadoe desde ei sigutento 
al de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de esta provincia, transcurrido! 
los cuáles, ninguna será atendida,

Puigpuñent á 5 Febrero de 1913,— S* 
Alcaide, Gabriel Bibíloni.

Núm. 372
ALCALDIA DJG CAMPANET 

El padión de la prestación pereoD^ 
estará expuesto al público á efectos di 
reclamación por el término de ocho dias * 
contar desde el de la inserción de eiH 
anuncio en ei B. O. de ia provincia.

Campanet 5 Febrero de 1913,—El AD 
calde, José Mnlet.—P. A. del A.—FrftO' 
cisco Campe.

Núm. 378
ALCALDIA DE LLUGHMAYOR

Haliáudoee detenido en el corral 0°' 
mun de esta villa un perro mastín d® 
color negro-ceniciento-b>anco (viral), pé^ 
largo, de vanos años de edad, y no c o d o * 
ciándose su dueño, ee anuncia que de d 9 
presentarse éste antes del ■ día diez á 
once de su mafiana á recogerlo, se ven^ 
rá en pública enbasta en esta Casa CoO* 
eietorial dicho día y hora.

L'uchmeyor 4 de febrero de 1913.-*^ 
Alcalde, Lorenzo CireroJ.
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Num. 382
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Hallándoee detenido en el corral pú
blico de eeta villa un perro Ibicenco sin 
dnefio conocido se anuncia para cono
cimiento del que e a interesado, y se ad
vierte que pesados tres diss desde la in
serción del presarte en el B. O. de fa 
Provincie sin ser rsclamedo, será vendido 
en pública subasta.

La Puebla 5 Febrero 1913,—El Alcal
de, R. Torree.

Núm. 338
Di Antonio Moles Castellát Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Ca
tedral de Palma.
En los autos ejecución de sentencia 

que se siguen ante este Juzgado y Se
cretaría de D, Juan Restará por el Pro- 
oorador D. Rafael Ramis en oombre y 
representación de D. Miguel Poi Qaetglas 
contra los herederos desconocidos de Dofla 
Maris Rita Expósita, sobre pego de can
tidad; tengo acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte dias lasi* 
guíente finca:

Una casa señalada con los números 
cincuenta y siete y cincuenta y nueve 
Situada eu eeta ciudad calle de la Herrería 
consistente en boliga, algorfa y tres 
pisos, uno de ellos interior, edificado so
bre los mismos, de extensión de ciento 
treinta y nueve melros cuadrados, lin
dante por la derecha entrando con casa 
de D, Bartolomé Gomíla, por la izquier
da con la de Juan Riera y por el fondo 
con la de D, Gabriel Payeras: justiprecia
da en la cantidad de trece mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia tres de Marzo próximo y hor» de Jas 
once ante el presente Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Qoe todo licitados, á excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subas 
la deberá consignar previamente «n masa 
del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento del justi
precio sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, sirviendo dicha consignación 
perteneciente al rematante como garan
tía del complimiento de su obligación y 
en su oso como parte del precio de la 
venta, devolviéndose á ios demás.

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

3 .a Que los censos que acaso afecten 
la finca que se trata de enajenar serán ba
ja del pkecio de la venia al tipo convenido 
J en su defecto al legal si se prestan á 
particulares; y al tipo legal de nueve á 
diez por ciento si se prestan al Estado.

4 .a Los lituios de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en 
la Secretaria del que refrenda para que 
puedan ser examinados por los licitadozes 
con los cuales deberán conformarse sin 
qoe tengan derecho á exigir otros.

Palma veinte y nueve Enezo de mil 
^vecientos trece,—Antonio Moles.—An- 
te oí, Sebastian Gazá.

Núm. 348
^or el presente edicto se requiere á los 

u^deros desconocidos de D.a Magdale
na Estarás y Más para que satisfagan 
16 cantidad de dos mil pesetas, sus in- 
^reses al cinco por ciento*anual desde 
^ete de Octubre de mil novecientos cua- 
?ro, intereses de los vencidos y no satis
fechos al tipo legal y costas causadas y 
* causar hasta su efectivo pago que re
citare deber á D.a Catalina fíiaquerra 
-•mpanuar en virtud de escritura pública 
de préstamo de siete Octubre de mil 
Novecientos tres; para hacer efectivas di- 
Qcas responsabilidad e con esta fecha 
Ptevio requerimiento de pago hecho en 
11 persona de D, Miguel Roca García 
^Qoargado de la finca especialmente hi 
flecada se ha procedido al embargo de 
2® Propia finca y eus rentas y es la si- 
SaieLte;

casa consistente en dos pisos, 
^oica y desvao, número cuarenta y dos, 
ates veinte y dos, de la manzana veinte 

* bdi8, sita en la calle da ios Botonos de 
8,a Capital, que ¡inda por la derecha 

blindo con i» de SebaeliMi Alorda, por 

la Izquierde con Ja de Esperanza Cam- 
pamar, por al fondo con otra de D.a Mí
etela Roseiló y por la paite inferior con 
botíga de Gabriel Fiol.

T en atención á que la ejecutante ha 
manifestado no ser conocido al domicilio 
de los herederos de D.a Magdalena Es
tarás y Más se les cita de remate también 
por medio del presente para que dentro 
de nueve días ee persone en loe autos 
ejecutivos que contra ellos sigue por ante 
este dicho Juzgado Je nombrada Dofla 
Catalina Bisquerra y Campamar y se 
opoogan á la ejecución si les conviniere.

Palma veinte y nueve de Enero de mil 
novecientos trece.—Antonio Moles,—An
te mi, Sebastian Gazá.

Núm. 374
Por el presente edicto y en méritos de 

lo acordado en providencia de treinta y 
uno de! mes último dictada á solicitud de 
Catalina Tomás Mulet en el expediente 
en que ha obtenido el beneficio de pobre
za, 6e cita á los herederos ó causa habien
tes de D. Gabriel Font Ferrer caso de 
haber fallecido, para que puedan inter
venir en la diligencia de librarse por el 
Sr. Registrador de la Propiedad de Ma- 
nacor certificación en relación de todos 
los gravámenes que pesan sobre )a finca 
denomíuada «Torre Marina» del término 
de la villa de Campos procedente del 
prédio del mismo nombre de extensión 
de cuatro cnarteradas un cuartón poco 
mas ó menos propio de los consortes Ra
fael Más Bujosa y Catalina Tomas Mulet 
por compra de Catalina Tomás Mulet,

Palma primero de Febrero de mil no
vecientos trece.—Antonio Moles. —Ante 
mi, Sebastian Gazá.

Núm. 373
Don Julio de Torres y Gisbert. Juez de 

primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta capital.
Por el presente edicto se llama á la per

sona á quien pueda pertenecer un gaban 
hallado eu el Gran Hotel de este ciudad, 
el cual es de paño color de plomo á rayas 
oscuras forrado de tela fina del propio 
color si bien algo más claro, cuello de 
terciopelo, que mide un metro treinta 
céatimetros de largo por un metro nóven
te centímetros de contorno en la parte 
inferior, cuyo gaban es bastauíe usado 
y no se le observa íudicación alguna de 
procedencia pare que en si término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á 
fin de prestar declaración en el sumario 
que se sigue contra Miguel Fiorit y Reus 
sobre hurto de dieho gaban.

Palma treinta y uno Eaero de mil 
novecientos trece.— Julio de Torres.— 
Guillermo Vidal.

Núm. 344
CEDULAS DE CITACION

En virtud da lo acordado por ei Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad, en proviodencia 
del dia de hoy dado á solicitud de doña 
Autonia Colomar y Sureda en autos pre 
paración de demanda contra D.R María 
Colomar y Sureda de ignorado paradero, 
se cita á ésta para que el dia siete de Mer- 
zo próximo á las diez horas, comparezca 
ante dicho Juzgado sito en la calle de San 
Miguei número 86, al objeto de absolver 
bajo juramiento indecisorio una posición 
sobre reconocimiento de firma, bajo aper
cibimiento de ser tenida por confeso en la 
legitimidad de dicha firma para el efecto 
de despachar la ejecución.

Palma primero de Febrero de mil no
vecientos trece.—Guillermo Vidal.

Núm. 360
En méritos del sumario que se sigue por 

ame eu la Secretaria dei infrascrito con
tra Juan Portell y Salom y otros, sobre 
doble asesinato y robo, el Sr. Juez de 
instiucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, ha acordado se cite en forma á 
Miguel N. (a) el Ñoño, á Pedro Nomdedeu 
y ai conocido por Pepe Nevá, loaos pes
cadores de oficio, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro de quinto dia comparez
can ante el referido Juzgado á fin de pres
tar declaración en la mencionada cansa.

X á loe efectos del artículo ciento seieo* 

ia y ocho de la ley de Enjuiciamiento 
crimine! se publoa la presente m ei Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Pala í primero Febrero de mil nove
cientos trece.—Antonio Tomás,

Num, 345
CEDULA DE CITACION 

DE REMATE

Eu loa autos ejecutivos que se siguen 
ante el Juzgado de primara instancia dei 
distíiio de Ja Catedral de esta ciudad y 
Secretaria de mi cargo, por el Procurador 
D. Francisco Pizá á nombre de D, Fran
cisca Rossalló y Aguara contra D. Miguel 
Barceió y Esteva, de ignorado paradero, 
sobre pago de mu quinientas pesetas de 
capital, ochocientas noventa y dos pesetas 
noventa y dos céntimos por intereses y 
demás que venzan y cosías; en cuyos au
tos se ha procedido al embargo de bienes 
de dicho D. Miguel Barceió y Esteva sin 
previo requerimiento de pago y se ha 
acordado se cite á éste de remate para 
que, dentro ei término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga á ia eje- 
cuclóu se le conviniere.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
de remate acordada a D. Miguel Barceió 
y Esteva, se extiende ¡a presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia que firmo en Palma á veinte y 
nueve Enero de mil novecientos trece.— 
Ei Secretario. Juan Bestard.

Núm. 346
Don Basilio Villatonga Pon8t Juez Muni- j 

ctpul de la mtla de Alayor, Menorca. | 
Por ei presente edicto, hago saber: Que ! 

en eáte Juzgado Municipal se hUla vacan
te la plaza de Secretario y se ha de pro
veer con arreglo á lo dispuesto en la ley 
Orgánica del Poder Judicial y Reglamento 
de 10 4e Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, á contar desde ia publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic i
a l  de la Provincia.

Los aspirantes deberán remitir con la 
solicitud.

1 ° Certificación ó acta de su naci
miento.

2 .° Canificado de buena conducía 
moral, expedida por el Alcalde de su do- 
mi cilio.

3 .° La certificación de examen ó apro- 
bac.ón á que el Reglamento se refiere ú 
otros documentos que acrediten su apti
tud y servicios ó les déa preferencia para 
el caigo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios interesados que deseen solicitar 
dicha plaza.

Alayor veinte y nueve Enero da mil 
novecientos trece.—Basilio Villalonga, 
Miguel Poos Triay, Socretano accidental,

Núm. 367
D. Pedro Ignacio Aulet y Compañy, Jue^ 

municipal de la villa de Lluchmayor 
partido judicial de Palma^ provincia de 
las Baleares.
Por ei presente primer y único edicto 

se hace saber al publico que las listas de 
Cabezas de familia y capacidades estarán ' 
expuestas por término de quince días 
duranie los cuales podrán reclamarse las 
inclusiones y exciueioues que creyeran 
procedentes.

Dado en Lluchmayor á primero de Fe
brero de mil nutiveoienios trece.—Pedro 
Ignacio Aniel.—P. S M.—Miguel Vaquer, 
Secretarlo,

Núm, 323
El Jefe Administrativo del Hospital Mili

tar de esta Plaza,
Hftgo s»üer; Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Marzo próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se expresan, se señala el dia 3 
del mismo para que las personas que de
deseen interesarse en dicho servicio pue
dan en la Jefatura Admmieiraiiva de esta 
Piaza presentar las proposiciones con 
muestras de artículos que deseen vender 
y que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para ei sumi- 
metro y con las precios de ellos compren

dan loa gastos ó so® obligarse á poner 
los artículos que ofrezcan al pié de loe 
almacenes de dicho Establecimiento,

Mahón3 de Febrero 1913,—El Jefe 
Administrativo, Francisco F. Izquierdo 
Abaeoal.

ArtUulos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, carbón vegetal de encina, 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chule
tas, dulces, gallinas, garbanzos, huevos, 
jsbon, jamón, leche ue vacas, lefia, man
teca, pasta, patatas, pescado, queso, ter
nera, tocino, veías de enperma, vino co
mún, id. generoso é id. jerez.

Núm. 361
El Mayor Jefe Admidistrativo del Hospi

tal Militar de esta Pla^a.
Hace saber: Que debiéndose adquhir 

para las atenciones del referido Eetabla■ 
oimiento durante el mes de Marzo próxi
mo las especies de artículos que a /conti
nuación se detallan se sefiala el día vein
te y cinco a las once do ia mafiana para 
que las personas que deseen interesarse 
en ente servicio peedan presentar en di
cho EeíablBomlento sus proposiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y qoe han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y en ios precios de ellos com- 
prenderee todos loe gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 
de ios almacenos de la Administración 
Militar.

Palma 6 de Febrero de 1913.—Juan 
Rodríguez Carré.

Artículos que se citan
Aceite minara!, aceite vegetal 1.a, idem 

id de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, cho
colate, café, carne de vaca, garbanzos, 
gal mas, huevos, leche de cabras, mante
ca, pasta, paiatas, tocino, vino cjmun é 
id. generoso.

Num. 351
REQUISITORIAS

Llull Vivó Sebastián, hijo de Pedro 
Antonio y Francisca, uatural de Palma 
de Mallorca, de estado soltero, profesión 
marinero, de 20 afios de edad, sefias: 
cuerpo creciendo, ojos pardos, pelo ru
bio, frente, nariz y boca regular, color 
sano, domiciliado últimamente en la Ron
da de Poniente n.° 57 Santa Catauna, 
procesado por falta de presentación para 
su ingreso en el servicio de la Armada; 
comparecerá en el término de 90 dias 
ante el Juez Insizuctor de la Comandan
cia de Marina Capitán de Infantería de 
Marina Don Ignacio Ferragut Sbert.

Palma 1.® Febrero de 1913.—El Jues 
Instructor, Ignacio Ferragut —Por man
dado de S. S.—José M.a Vives, Brío.

Num, 352
. Perales Miguel Matías, hijo de Matías 

y Juana Ana, natural de Palma de Ma
llorca, de estado soltero, profusión mari
nero, de 20 afios de edad, eyüae: cuerpo 
creciendo, ojos pardos, pelo Casiano 
frente, naris y boca regular, coior, more
no, domiciliado últimamente en ia pieza 
del Socorro n.° 3 de esta Ciudad, procesa
do por falta de presentación pata en ingre
so en el servicio de la Armaaa, compare
cerá en el término de 90 días ante ei Juez 
Instructor de la Comandancia de Marina 
da esta provincia Capitán de Infantería de 
Marina D. Ignacio Ferragut Soert.

Palma 1.» FeOtero 1913.—E¡ Juez 
Instructor, Ignacio Ferragut. — Pq £ man
dado de S. B.— Jodé M.a Vives, Secretario.

Núm. 263
CONTRIBUCION RUSTICA

Afto 191O.—Térmipo municipal de Inca 
Don Francisco Knchhofer Borá, Recau- 

dor de contriDUüiuubB é impuestos de 
los Panidos de Inca y Mauacor, de la 
que es arrendatario de la Provincia 
Don Bartolomé Mir Calufed.
Hago saber: Que en el expediente que 

ee instruye por débitue dei expresado con-
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4
oepto, y periodo indicado, se encuentren | 
comprer-óidos los nontribuyt-ntts que á 
continü; rón sa relacionan, ein que c neta í 
á *Bta Oficina $1 domicilio de loe mismos, 
ni persone que les represente, pa*a hacer
les las notificBoiones y requerimiento de! 
procedimiento administrativo da apremio, 
cumpliendo lo que para este caso se 
bella depuesto, expongo el presente 
Edicto, á fin de que llegue á conocimiento 
de loe miemos que con fecha 10 de Enero 
de 1913, hs dictado la siguiente

Providencia.=No habiendo satisfecho 
los deudores á que se contrae el presente 

I

expediente, por el concepto de rústica Rintord inscrita 7 Septiembre 1878.
en el plazo que a) efecto se les concedió . 189.—Jaime Britrán Puig y Rayó.— 
en providencia de 12 Jallo 1912 loe des- ; Resto tierra en la Sección 2 n,® 1213, de 
cubiertos [ara con ei Tesoro público más | i cuartoo 6 destres.
loa reoorgos de primero y segundo grado § 223.-Maris Beltrán Oorró (a) Pacho
y costee causadas, precédase inmediata- de jQan Fiol Barra.—Tierra en Sao As
mente á la traba da los bienes de dichos i tQróg 8eeoíón AA números 3064 y 3066, 
deudores, librándose el oportuno manda- | de j C0Mt0D 74 destres.
miento al Sr. Registrador de la propiedad 335,—Ane Ganiarellss Alzina.—Tierra 
de este partido, par» la anotación pre- j de n<o se00¡da AA n,o 3090, 2
vaniiva del embargo de las fincae deeig- 
nadas al efecto.

húmero del recibo.—Nombres y apeilidos 
de los deudores.—Fincas que se desig
nan como pertenecientes á ¡os mismos. 1 
67. —Isabel María Ameogual de Lo- 

rerzo Pujadas Santo.—Tierra en la Sec
ción V n.° 2200, de 1 cuartón 96 deetres, , 
linda con la n.® 2199 de Bartolomé Llom- 
partOliver y otros con lan.°2201, de Fran
cisca Ana Bennasar y otro d .° 2202 de 
Gertrudis Pujol.

293.—Bárbara Bruñe! Martin Basé.— 
Viña «Gen Costana» Sscaióu J n.° 1802, 
de 3 cuartones 47 destres hoy su hijo An
tonio Melló Brunet según escritura 3 Ju
lio 1908 Notario Vidal.

332.—Gabriel Cantallops Ramis (a) . 
Violí.—Tierra Sección V o.® 2069, 2 cuar
tones, otra Sección A n.° 50, 1 cuartera- 
da 3 cuartones 70 desires Tierra el 
«Camp Prop» Sección V n.® 2240; 3 
cuartones 91 destre.

334.—Miguel Cantallops Ramis.—Tie
rra Sección V a.° 2849, 1 cuarterada, 
tierra Son Cabían Sección F n,® 238, í 
cuarterada 91 desLe otra la Viña Sección 
H d .° 2388, 2 cuartones 38 deetres, otra 
«Can Pau» n.® 2390, 1 cuartón 52 decires 

738.—Francisca Ana Fiol Gual de Ra
fael Melis (e) Boxá. — Tierra Sección H 
n.° 518, 4 ouarteradaa 2 cuartones 87 ( 
destres la obtuvo según escritura 7 Abril 
de 1884 Notario Oaetelló ioscrita 11 Julio 
del mismo eño.

1192.—Pedro Juan Liompard Mateu 
fa) Galderi.— Tierra en la Sección F 
n.° 214, 3 ouartonec 59 deetres y otra en 
)i misma Sección n.° 222, de 1 cuartera- 
da,, escritura 4 Abril 1880 ante R¡utord, 
inscrita 19 Ocluqie 1880,

1231.— Catalina Martorell Martoreli 
(a) Putxei.—Tierra camino de Palma Sec
ción d .° 2372, 2 cuartones Escritura 23 ; 
Octubre 1899 Notario Fiol.

1243.- Francisco Martorell Pereonet. 
—Tierra en Sección 3 n,° 541r de 9 cuar- 
•eradas 50 deetres.

1419. —Margarita Melis Viuda Pnig.— 
Tierra Sección H n.° 2410, 82 destres, 
otra misma Sección n.° 2468, 2 cuartones 
73 desires.

1502.—Juan Nicolau Ramis (a) Tixedó. 
«—Tierra Sección 2 n.® 1263 en el Pon 
den Ferí, 2 cnartones 23 deetres según 
escritura 27 Abril 18 91 Notario Togores.

1571.—Juan Planas Bdltrán,—44 des
tres resto de la finca Sección P n.® 1134, 
más 1 cuartón en la misma Sección 
n.® 1134 según escritura de 17 Abril de 
1880 Notario Casteiló inscrita 22 Mayo 
del mismo r ño.

1913 Catalina Rubert Nicolau des Vio- 
Ji.—Tierra Sección 3 n.® 2759, 3 cuarto
nes 28 desires Tierra Gane Codera, Sec
ción P d .° 942, 3 cuartones 31 destre otra 
en la Sección 3 n.° 2758,1 cuarterada 8 
deetres, Tierra Loe Pujols Sección 3 
n.° 2737 más 76 deetres más 4 destros.

1929.— Antonio Salas Bisellach de 
Fotn.—Tierra llamada «Can Guinen», 3 
cuartones 84 destres otra procedente del 
Predio Son Fiol, 3 cuartones 92 destres 
hoy propiedad de Gabriel Salas Beltrán 
escritura 28 Enero 1908 Notario Llam- 
bias.

2011.—Freucisou Seguí BalÜD.—Tie-

ira Sítfc’ón 2 n,® 1200, 1 cuartón 12 des- ; oión V n.° 2109, 59 destres esoritüra 21 
tren hay Muría Seguí Gual, escritura 11 ’ 
Noviemqre 1908 Notario Vidal '

21¿7.—Juan Torrandell Campaner oo- I 
mo administrador de su hijo Jaime To- <
rranddl Pujadas.—Tierra Sección 3 nú
mero 2857, 1 cuartón 56 desires hoy Ma
ría Darán Roy^és den Mayol, escritura 15 
Diciembre 1908 Notario Oafiellas Inscrita 
18 Diciembte 1908.

2?63.—Citalino G?H Forragut dea lo
co.— Tierra de mayor n.° Sección M nu
mero 682, 1 ouarterada 3 cuartones 64 
destres Escritura 18 Agosto 1878 Notario

cuartones 54 desires según escritura 23 
Marzo 1807 ante Vidal 20 Septiembre 
1907.

610.—Catalina Ferrer Beltrán.—Por-
oión de la finca Se V. n,° 2073, 
tres eegun expediente posesorio 
al R-gisiro 15 Agosto 1908.

618.—Fcauoieca Ana Ferrer 
Tierra Seccióa V ü .° 2135, dd 1 
según escritora 25 Eaa'0 1899 
Fiol inscrita 20 Abril 1900.

75 dee- 
anotado

OoU.- 
cuarton 
Notario

713.—Margarita Figuerola Carol hoy 
Francisco Coli Goll (a) Barena.— Tierra 
llamada «La Caseta» sita en el término 
de esta ciudad, linda por Norte con tie
rras de Juan Ferrer, E. con Callejón por 
S. las de Antonio Oliver y Odver Juana 
Figueroia Tomo 1342 folio 77.

732--Bartolomé Fiol Ramis.—Tierra 
Sección 2 n.® 1206 de 2 cuartones, segno 
escritura 12 Atril 1848 Notario Casteiló 
inscrita 21 Abril 1848.

763.—Antonio Fornés Planee ( ) Em- 
peradó.— Tierra Sección P n.® 941, 2 
cuartones 17 deetres escritura 15 Junio 
1891 Notario Togores inscrita 2 Saptiem- 
bre 1891.

1169.—Martin Liompard hoy Juan 
Seguí fíailin.—Resto da la finca Sección 
H p.°66U, de 2 cuartones 23 destres.

1386. —Jaime Maymó Fornés.—Tierra 
tLi Auranda» Sección a A u .® 3051, de 
1 cuartón otra en la misma SacciOa de 1 
cuartón 46 deetres eacritura 12 Saptiem- 
bre 18d8 Notario Vidal.

1660.—Gabriel Pieias Llinás por su 
hijo Antonio Fieras Truyol.—Tierra en el 
callejón da la Batalla Sección S n.® 1660, 
3 cuartones 58 aestras, más | de la nú* 
meto 2874, 1 cuartón 11 destres.

2208.— Fíanciaco Baltrán Ferrer Pnig. 
—Tierra Sección 2 n.° 1210, 2 cuartones 
9 deetres según escritura 14 Noviembre 
1895 Notario Vidal inscrita l.° Septiem
bre 1896.

2231.—Isabel Campaner (a) Boca.— 
Tibna Sección L n.° 592, 1 cuartón 67 
destres, otra en la misma Sección 1 cuar- 
tou 71 desires.

2318 Margarita Ferre de Gabriel Reas. 
—Tierra en la Sección 7 n.° 2735,1 cuar
tón 13 destres.

2332,—Joan Gaiabert Nicolau.—Por
ción de la flaca Sección 7 n.0 1863, 1 
coarten 50 destres tupie posesorio inscri
to l.° Juno 1909.

2511.—Antonio Perdió.—Una tierra 
Sección M n.° 779, 1 cuarterada 3 cuarto' 
nea 16 destres.

191.—Jaime Beltrán Puig (a) Fuster, 
—Tierra en la Sección A o.® 67, de 1 
cuartón 39 destres.

265.—Antonio Beetard Ramis (a) Po- 
blae.—Tierra en «Can Poblee» Sección L 
n.® 635 y 639, 2 cuartones escritura 21 
Marzo 1901 Notario Vidal.

315.-Juana A. Oampaner Perelló (a) 
Peña.—Tierra maya n.°602 Sección L, 
cuartón 9 deetres escritura 10 Agosto 
1883 Notario Sabaier.

435.—Sebastiana Goll Reus (e) Peñe, 
i —Tierra mayor o,® Sección E n.® 164, 2 
! cuartones escritura 12 Marzo 1891 Nota

rio Togores,
444.—Francisca Ana Compafiy Gela- 

bertuto Oaidard—Tierra mayor Q.® Sec-

4 
<

Agosto 1878 Notario Casteiló.
598.—Antonio Ferrer Goll (a) Moret.— I 

Casa calle Soledad n.° 10 escritura 2 Di
ciembre 1888 Notario Togoros 7 Septiem
bre 1889.

757.—Rafael Fiol Ltobere (a) Bacarei. 
—Tierra en el Rasquell, Siooión G nú- . 
mero 376, 23 destres esodiu?» 1 Octubre [ 
1885 Notario R utorl.

989.—Juan Llabré» y Matea S* Matea. 
—Tierra Sección Z n.® 2948, 6 deetres 9 
Julio 1866 Notario Brunet inscrita 28 
Julio 1866.

1000.— María Liabréa Perelló.-Tierra 
Son Matea Sección M n.® 760, 1 cuartón 
24 destres escritura 15 Junto 1PO5 Nota
rio L'ambias.

1148. - Juan L’ompard Jaume (•) Ver- 
guñy.—Tierra de mayor n.® en el camino 
de Costitx Sección S n.° 1717, 1 cuarte
rada 24 destree escritura 3 Septiembre 
1879 Notario Rintord,

1257.— Jaime Martorell Roberi. —Ti*- 
rra callejón Batalla Sección R n.® 2089, 
1 cuartón 69 deetres escritura 15 Junio 
1907 Notario Llambias.

1394.—Juana Ana Mayol Ferrer hoy 
Ana Merire.—T'-rrs de mayor n.° en 
Seco’óo K n.® 3014, 1 cuarterada.

1448. - Chalía» Moragues Llomoard 
Viuda den Torren». -Tierra de n.® de 
otra mayor Socoióo V o.® 2090, 41 destre 
por compra escritura 3 Septiembre 1873 
Notario Rintord.

1497.— Antonio N’colau Amengual 
(a) Ttinmi.—Tierra de mayor n,® Sección 
G. Sanaston, 17 desires escritura 18 Ma
yo 1897 ante Fiol.

1515.—Juan Oliver Payoras y con
norte María Bellrá?,— Tierra llamada 
Garro, de 6 destres | esontara 13 Marzo 
1908 meorita 8 Abril 1908.

1539 — Antonio Payaras (a) Corich es
poso Jaime Borrás.—Por una pieza de 
tierre Seooióu D n.® 3024, 32 destres otra 
Seooióo G '» ° 356 68 destre».

1637. —Ma'gar U Pe elló Tórreos den 
Manar.—Tierra Sección L n.® 652, 2 
caartones hoy Magdalena Muaar esorita- 
ra 2 Agosto 1907 ante Vidal inscrita 25 
Septiembre 1907.

1718.—Juan Pojadas Amengael.—Es- 
crítaca 28 Jallo 1875 Rmtord inscrita 13 
Octubre 1875.

1847.—Miguel Ramis Mam.—Tierra 
Succión V n.® 2178 de 84 destres,

1873. -Catalina R»ne F.au de Bartolo
mé Liompard, —Tierra de mayor n.° Sec
ción K n.® 2925, de 45 deetres escritura 
24 Mayo 1874 Notario C«etelló

1914.—Guillermo Rabart Estrañy (a) । Fioheré.—Porción en la finca de Cayoeo 
.i de la Cándete, 9 desires escritura 23 Sap- 
| tiembre 1891 Notario Togores inscrita 9

Noviembre 1891.
2069.—Ctahna Socias Figuerola Gran 

—Tierra «Ota Rivey» Seooióa R número 
1417,54 desires escritora 26 Septiembre 
1887 Notario Togores 30 Octubre 1887.

2104.—Catalina Torreas Torteila de 
Miguel Duran.—Tierra Sección G núme* 
re 438 1 cuartón, 15 deetres hoy J. Ana 
Gual escritnra 27 S priembre 1908 Vidal 
inscrita 17 Agüelo 1909.

2239,—Pediona Caula relia s Alzina.— 
Porción de la finca «S. Mrieu» Secoión 
M números 688 y 689, 2 ouartones 87 
aeetres.

2465.—Miguel Maist Miriorell.— Tie
rra mayor o.® Sección J n® 530, de 1 
cuarterada escdlura 11 Junio 1881, Nota
rio Casteiló ptooade de Rosa Martorell 
Parrayonei.

2617.—Refael Ramis Perelló (procu-a- 
dor).—Tierra mayor n.® Sección J nume
ro 539, 3 ouartonés hoy de Juan Ferié 
Pujol de Llubt escritura 17 Msyo 1910. 
Notario Bároia.

2684—Juana Ana Saurín» Llinás alias 
Popeix.—Tierra mayor n.° Sección S 
n ° 1646, de 49 desires escritura 14 Ene
ro 1880 Notario Riutord.

2347.— Margadla Llebrée (a) Mateve.
—Tierra en la Sección K n.® 555, de 1 
cuartón 59 desires.

2386.—Gabriel Martorell de Mado Ro- 
oone.—Tierra en la Sección M n.® 730, de 
3 ouartones 63 deetres.

í Así. pues, conforme á loe párrafos 3.® 
y 4,® del artrouio 142 de le toatrwoióo de

26 de Abril de 1900, pnbliqueee y fíjese 
el preseo te Edicto en los puntos de cos
tumbre, Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia y Gaceta de Madrid, firmando el Se
ñor Alcalde el dublicado de lee cédulas de 
notificación con dos testigos designados 
al efecto por el mismo, para que surta los 
tf^otos oportunos.

loca á 14 de Enero de 1913.—El Re
caudador, Francisco K rchh fer.

Núm. 354
CONTRIBUCION RUSTICA

Atlos de 1911 y 1912
D. Ignacio Salom Villaionge, Agente Eje

cutivo de la Zona del partido de Palma 
de la que es Arrendatario Don Bartolo
mé Mir.
Hago Saber: Que en el expediente qoe 

instruyo por el concepto y periodo expre
sados, he dictado, con fucha cuatro de 
Febrero mil novacienlos trece la siguiente:

«Providencia.—No habiendo saiúfeoho 
los deudores que á continuación se expre- 
scn sus descubiertos, ni podido realizarse 
loe mismos por el embargo y venia de 
bienes, muebles y eemovien^s, ee acuerde 
la enajeubción en pública subaste de loe 
inmuebles pertenecientes a cada uno ue 
aquellos deudores, cuyo acio se verificará 
bajo mi presidencia, el día 1.® de Maizo 
1913 á las once siendo posturas admieibiei 
las qae cubran el principal, recargue y 
costas. Los gastos euoaeivoe a la aunaste 
serán da cargo dei remaianie Caso que la 
postura no aicanoe á cubrirlos

iNolifiquesa esta provideno.'a a los deu
dores y acreedores hipotecarios, en en caso, 
y anúnotese al público por medio de edio- 
los eo las Cáese Gonsiscoriaits y p~r loe 
demás medios asuaies en la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncie; adviniendo para couo* 
cimiento de loe que desearen lomar parte 
en la subaste ana uñada y eo camplimieu* 
to del árdanlo 95 de la Ijstiuccíóa de 26 
de Abril de 1900:

1 ." Qae los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, eoa loa 
exptecadoa en la siguienle relación:
Nombres de los deuaores, y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embar
gadas que se ponen á la venta.
Doña Jeróoima Jaao KamoueU.—Uia 

pieza de ti rra de eeteneión unas dol 
cuarieradas sita en el término muníoipal 
de Ja villa de Algaida, llamada Son Molí. 
Linda ai Norte con tierras de Gabriel 
Mirallee, Oeste Gabriel Malet. Sur cami* 
no y Esta tierras de Miguel Failana.

loscrita en el Registro de la P ropiedad 
al tomo 70, Ayuntomienio de Algaida, 
finca número 2258 folio 208, ineonpoioo 
5.a, su capitalización 867 pesetee, carga! 
1225 id., valor para ia sobaste 92 id,

2 .® Qae los deudores ó sus causahl* 
bientes, y ios acreedores hipotecarios til 
su caso, pueden librar las fiucae hasta el 
momento de celebrarse la subaste, pagan
do e* principal, recargos, costas y demM 
gastos del procedimiento.

3 .® Que loa tiiuioe de propiedad de 
loe inmuebles eetáa de mauifsato en eei» 
oficina hasta el día de la celebración de 

, aquel acto, y que loa iicitedoree deberás 
conformarse con elius y no tendrán d»' 
reoho a exigir ninganos otzoe.

4 .® Qae’aetá requisito indispensable 
para tomar parle en la subasta, que i01 
licitadores depositen pieviamente en le 
mesa de la Presidencia ei 5 por 100 del 
vaior hqnido de los bienes que iuieniss 
rematar.

5 .® Que es obligación del rematen^ 
entregar uu bl acto ¡a d-ferenoia entre 
impo te del depósito couetiinino y pretil0 
de la aajadioaoióu: y

6 .® Qa» si hecha ésta no pudiera oí» 
maree la Venta por cegarae «i adjadis*' 
lario á i* entrega del pteoio dei remate, 8d 
deotetará la péídiaa del depósito, que 10' 
gresaiá en las arcas aei Tesoro púoiico.

En Paima á 4 de Febrero de 1913.
Recaudador, Jcime Ignacio Salom 
Bueno. -Ei Arrendatario, Bartummé MV*
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